
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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, Fundainmtu Legal: Articulo 14 Fracciones! y li de la 1»:yFcdcrtil dc Transparencia
' y Accesos Ia lniomiución i°\`it›lics'Gubcin:un=ntnl.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción il, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xli y XIV del Reglamento interior dela Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estabiece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretariai para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la ciasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL\Rot-iivi AND H/-\As MExico, s. oE RL DE cv. i i i iPROL LA NORIA 122 g RHM 720412961 ricm ZUIÉ
PARQUE INDUSTRIAL QUERÉTARO VlGENCIA FINAL
C.P. 76220, QUERÉTARO, QUERETARO ARTEAGA O1¡O6¡2O16

NOMBRE COMERCIAL f
SILVADUR 930 ANTIMICROBIAL

NOMBRE QUÍMICO / IUPAC ,

SILVADUR 930 ANTIMICROBIAL
CATEGORÍA TOXICOLÓGICAN “ CAS ~ ,ESTADO FISICO

4 14701-21-4, 641-'I 7~5, 1336-21-6 LIQUIDO _

coNcENTRAcior~i EN (%› o composición E
0.095 L _ r L
CANTIDAD `“i ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT › IFRACCION ARANCELARIA
400 LITROS 396 I KILO 1 380899.99

OBJETO DE LA IMPORTACION “ ›
EXPERIMENTACIONI DETERMINACIÓN DE LA EFICACIA COMO CONSERVADOR PARA PRODUCTOS DE PINTURA Y
RECUBRIIVHENTOS, PRUEBA A NIVEL INDUSTRIAL. K

PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

EL PRQDUCTO ` A 1 AEROPUERTO iNrERNAcioNAL DE LA
* CIUDAD DE MEXI_CO¿› ~CHE GBR, DEU, FRA, BRA, ESP, LUX, ZYA, çoLOMB|A` NUEVO LEQN

USA' CHE' BEL' _CHN {roLucA, EsTAoo DE MEXICO
EL DiRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS L E
“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento interior de la

d M cii A biente Recursos Naturales en suplencia por ausenciaSecretaria e e o m y ,
del Director General de e tión integral de Materiales y Actividades Riesgosas,
Previa designación, firm y Drector  auración de Sitios Contaminados” -
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r -' > " .f f- LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJ LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO - f I. I ` ,,t,.;_- ` H ' ` ` ,yy-if. -_
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CONDICIONANTES ¡DE LAAUTORIZACION 4

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. A

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y \/lll de la Ley General de Equilibrio Ecológico ygla Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención yatención para casos de emergencia y accidentes.

lv.- Se cancela No. de folio'DGGlMAR.7i0/004766 de la autorización de fecha 04 de junio de 2015, otorgado por esta Dirección General

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 153300i2lC0126
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C.c.e.p_ ing. Rafael Pacchiano AIamán.-.- Subsecretario de Gestión para la Proteccion Ambiental.- Presente. j
_ Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores dela Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente

Karla isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras-
kacosta@protepa.gob.mx
ing Javier Ramos Rodríguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental- Presente.
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